
ZettIlotlá Otaelo otalL 	 o , 
ofaltittida t	 dt1 riledtdIeo	 t 

7(A, ttotable Potteel 	 etufit,'. 
Jltuttieip dad ile.	 (utala

Ushuaia,	 de
	

de 1988.- 

VISTO: El Expediente N° 028/88, letra H.C.D., referente a 1a presen-

tación efectuada por el Señor Ovidio MORENO GOMEZ, sobre construcción en Parcela 

9, Macizo 15 de la Sección "C"; y 

CONSIDERANDO: 

El informe producido por el Director de Planeamiento Urbano. 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 


MUNICIPALIDA DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

OBDENANZA  

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de la obligación de retiro frontal establecido por el 

Código de Planeamiento Urbano, a la edificación de la Parcela 9, Macizo 15 de 

la Sección "C".- 

ARTICULO 2°.- RegIstrese. Pase al Departamento Ejecutivo para a	 romulgación.


Cumplido. ARCHIVESE.
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VISTO: La Ordenanza Municipal N° .°327/9 /88, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se exceptúa de la obligación de retiro frontal 

establecido por el Código de Planeamiento Urbano, a la edificación de 

la Parcela 9, Macízo 15 de la Sección "C". 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°. PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° ..°327.9 /88, sancionada 

por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual 

se exceptúa de la obligación de retiro frontal establecido por el Código 

de Planeamiento Urbano, a la edificación de la Parcela 9,'Macizo 15 de 

la Sección "C". 

ARTICULO 2°. Comuniquese a quíenes corresponda. Dése copia al Boletín 

Oficial de la Gobernación del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 
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